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REFERENCIA: Proceso EJcaRiw ÍCH-W?
Disnondanu*: AGRUPACION MACADAM LA ET^A A 
Dwandwio: GABRIEL DEL CASIIU.0 REsTREPO.
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BLANCA TERESA ROCHA RODRIGUEZ, conocida dft awtOC dentro tíOl priXCOD 
de ía refeníndo. o usted respeiuosanenrc Nuerpongo leotrso d» REPíWICION 
y en sabsWio apelación, fundarnentárxívne para invocar este tótara) 
recurso en iu doUe instancia, oaro todos íes procesos o quo 
constitución, dejando ei recurso de ape&dón sustentado 
teniendo en cuenta el rota! desoa^sdo frente a s» rtínsón crwienida en ef outo 
delude marro de ¿Q2.% ya quo pom los dectos dni njecwive w» debe tener 
encueta la sentencia de seguir adelante la ejecución, debidamente 
ejecutoriada y en firmo, que dato tW ?3 d« «eptiímtae de 2015 a lyiiu 63 
dei pidoano, la cual dispuso entre otras cosas liquidar el <ró<í!io «n ios ténniiwj 
de! amoito 521 de! C.P.C, condenar en costas ?J donuuxía*) u liquidiKión cüH 
crédito fue recibida «i i3 de matzo de 2018 y nulificada por et despadra 
confuímó tí numera! 3 deí articulo “Mó rid C G. de p., aprobándola Indicando 
ttsrualmennj “SE EXCLUYE rie esta tasación los montos que no hocen 

y los que nos Rieron sototados ni iibrados en orden de 
inicio esta ejecución..' el resaltada es mío, que 

de mam» de 2CI32, nuevamenre «! despvfco moda 
cuenta que en audiencia púoSca ceieorada en tí des 
de junio de 20lSr ia reoicseiuante legal de ia partí 

CLARA ESPERANZA FERNANDEZ MARTINEZ y (a suscrita .solicitemos tí 
page de lo sdministrarián e intereses por more donde ue tiene que tí 
coaita! e intereses en e.oe momento era d« $17,567.562.20 y al cwrerse 
trabado ai demandado Doctor Gabriel dtí Cat^so Rcstiepo no tuvo 
alguno, aspecto que se. oemtiwtra cuando tí jusgade «i auto 
noviembre de ?0tfi así to establece fivote a ia liquidation tít¡ otíiici con 
intereses, aspecto que esta togafla no enilaide tjue no se. tevga en c.iema frente 
a la UuukSacíón en la aausiidad, tan os así que ninguna de las portes la objeto 
sendiíomente porque estaba acorde con lo aprot«d¿ per las mbmas. inciuyenao 
intereses de mora y d mismo demandiJdo acepto pagarlos, además este uroceso 
es único, autónoma e ¡Rritíjendiente y público.
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Es o rafe de jo anterior que insista en que a l;avós derepcoiOón se verifique 
con las pruebas obrantes dentro dtí píenario y con base en tífas se tome 
deoskín de ftmdc, que consoite la resudad de iodo lo establecido en cada una 
Ofl tos piezas procesales, de no ser «i agradezco concederme tí mairso de 
aptíaeJón con base en io ya esontada y temcixlo que frente a lo interpretación 
de la ley procesal, tí erbeulo U del C.G d« P piev4 que * el juci tenga en cuenta 
que d objetivo de les proccdanicnios es ia efectividad de tos aerecb 
reconocidas por lo jcy sustancia: y que las pesitíes dudas que 
Aclararse, mediante ia aplicación ¡;c k« prínoisos constituctonaies y gen 
derecho procesa! garantizando en toda caso tí debido proceso, el ce-

igualdad áe las partes y los demás derechos eonstituctonates 
por lo que i«ípco mi wiieitud respetuosa de ap&abiuoao áes 

auto da fecha 16 de marzo de 292;) dada la pmrrogatr/a que 
con independencia de si se trata o no dt» un asunto de dMca ln:

ftot úRimo. es necesario mOitaita «i desi»cho que ya cristo la condena en costas 
te cutí fue orrtenaoa desde « 23 de septiembre de 2015 es decir con tí «uto que 
ordaio seguir adelante la ejecución.

Anuye copia de cano uno de tos documentos en que fundamento mi impugnación 
a pesar de esta en el ptenaoo.

De esta manera dejo sustentarte los mcuisos interpuestos en opcituniüaq ¡¡j^i
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Aprenda cumo occcdor al mrcrmiit!» dtí 
Ju/gaüo y v«» leo ontmdds al despecha 

todos, avisos de remate, cronograma d« 
curdlenda», los sitios que es proftamn y 

estado» publicados en relación ni proceso de 
su interés en e) siguiente onlece-.
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I
RE; RFE. Proceso No. 2014-560 DETE: 8BVA COLOMBIA VS GABRIELD EL CASTILLO 
RESTREPO De: blanca teresa rocha rogriguez <teresita.l6@llve.com>

Enviado: martes, 23 de marzo de 2023 10:01
Para: Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Calera 
<j01prmpalcalera{S>cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RFE. Proceso No. 2014-560 DETE: BBVA COLOMBIA VS GABRIELD EL CASTILLO RESTREPO.

Gestión Documental Oficina Ejecución Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. 
<gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Míe 29/03/2023 10.10
Para: blanca terssa rocha rogriguez <TERESITA.l6@ÜVE.COM>

ANOTACION
Radicado No. 3286-2023, Entidad o Señor(a): BLANCA ROCHA - Tercer Interesado, Aportó 
Documento: Memorial, Con La Solucitud: Acepta cargo secuestre, Observaciones: SOL 
ABSTENERSE DE ENTREGA DINEROS/ APORTA COPIA DE RECURSOS 
PRESENTADOS EN JUZ CMPL
De: blanca teresa rocha rogriguez <teres¡ta.16@l¡ve.com>
Enviado: martes, 28 de marzo de 2023 10:01 
15-2014-560 J01 FL2PFA

Cordial saludo, me permito adjuntar memorial con anexos para el proceso referenciado.

Cordialmente,

<r
r

BLANCA TERESA ROCHA RODRIGUEZ 
C.C.NO. 2Ó.678.794 de la Calera 
T.P.No. 125.754 del C.S. de laJ.

INFORMACIÓN

V -
Radicación de memoriales: adofeieccbta@cendoi.ramaiudiclal.aov.co 
Consulta general de expedientes: instructivo 
Solicitud cita presencial: Inórese aguí

NOTA:

Se le informa que el presente correo gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.CO es el único 
habilitado para la recepción y radicación de solicitudes y memoriales dirigidos a los procesos cursantes 
en ios JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL V AL 
5o. Por lo anterior abstenerse de hacer solicitudes a los correos de los JUZGADOS CIVILES DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ DEL 1* AL 5* y en su lugar hacer uso de este 
correo dispuesto. Se le sugiere NO hacer solicitudes repetidas a los Juzgados y al mismo tiempo 
al gdofejeccbta@cendoj.ramajudiciaLgov.co_.para evitar congestionar este correo habilitado para 
radicaciones.

i

ir

Horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1 p.m. y de 2:00 p.m. a 5 p.m.

Cordialmente,

ÁREA GESTIÓN DOCUMENTAL
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá 
odofeieccbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co 
Carrera 10a # 14-30 Pisos 2, 3, 4 y 5 ■
Edificio Jaramillo Montoya 
2437900
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